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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: MARIA ANGELICA OTERO MERCADO <maria.otero@correo.policia.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 16:00
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA Y ANEXOS
 
Señora Juez
EDHIT ALARCON BERNAL
SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
Sección Tercera
E.                S.                D.

Proceso     11001334306120220031700
Demandante  JEM SUPPLIES S.A.S
Demandado   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL
Medio de control  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
Asunto    CONTESTACIÓN DEMANDA

ORDEN DE COMPRA 20804 PARTE 1 1.pdf
ORDEN DE COMPRA 20804 PARTE 2 1.pdf

  
Mensaje Importante
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prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
SECRETARÍA GENERAL 

 
 

 
Señora Juez  
EDHIT ALARCON BERNAL 
SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
Sección Tercera  
E.    S.    D. 
 

Proceso 11001334306120220031700 

Demandante JEM SUPPLIES S.A.S 

Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

Medio de control CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
MARIA ANGELICA OTERO MERCADO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.069.471.146 de Sahagún. y Tarjeta Profesional de Abogado Número 
221.99.del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial de la Nación - 
Ministerio de Defensa nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se adjunta, 
me permito presentar dentro de los términos establecidos en la Ley CONTESTACIÓN 
DEMANDA, en los siguientes términos: 

 
SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 
En ejercicio de la defensa de la entidad policial, manifiesto que me opongo a la 
totalidad de las pretensiones formuladas en el medio de control, oposición que está 
fundamentada en que la administración sí actuó respetando la Constitución, la Ley, y las 
disposiciones legales que regulan la contratación estatal, en garantía del principio de 
selección objetiva.  
 
Y en referencia a las pretensiones en específico, manifiesto lo siguiente:  
 
Se declare la nulidad de la Resolución No 0307 del 4 de septiembre de 2020, proferida 
por la DIRAF, por medio del cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por 
JEM contra la Resolución 0137 del 20 de mayo de 2020, por la cual, se liquida 
unilateralmente la Orden de Compra No 20804, y, en consecuencia, se provea conforme 
a derecho, se declare la nulidad de la Resolución No 0137 del 20 de mayo de 2020, 
proferida por la DIRAF, por medio del cual se liquidó unilateralmente la Orden de Compra 
No 20804, y, en consecuencia, se provea conforme a derecho. 
 
Que se declare que respecto de los descuentos efectuados fueron mal aplicados, ya que 
el valor a descontar en el marco de la Orden de Compra No 20804 de 2017 era la suma 
de $36.719.298,83 y no $149.594.902,90. 
 
En ejercicio de la defensa de la entidad policial, manifiesto que me opongo a la 
totalidad de las pretensiones formuladas en el medio de control, oposición que está 



fundamentada en que la administración sí actuó respetando la Constitución, la Ley, y las 
disposiciones legales que regulan la contratación estatal 
 

SOBRE LOS HECHOS. 
 
Sobre los hechos de la demanda, se hacen las siguientes precisiones:  
 
Debo manifestar que los hechos relacionados con el objeto y ejecución de la orden de 
compra No 20804 cuyo objeto es “TULA CON CIERRE DE CREMALLERA NTMD 0280 
A1” por valor de $3.296.424.697,72: estos se pueden corroborar con la documentación 
aportada por esta Entidad, de igual manera  la documentación que se enuncia en los 
mismos.  
 
En los demás hechos donde se presenta inconformismo por parte del demandante, al 
mismo le surge la obligación de probar lo enunciado, a lo cual deberá aportar las pruebas 
documentales suficientes, pertinentes, conducentes y útiles que den cuenta de lo 
manifestado.  
 
 

          FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA. 
 

La liquidación del contrato tiene como fundamento legal lo dispuesto en el artículo 

60 de la Ley 80 modificado por el artículo 217 del Decreto No. 019 de 2012, en su 

artículo 11 y 32 de la ley 1150 de 2007, manual de contratación y demás leyes y 

decretos complementarios.  

 

 

Mediante comunicación No.S-2018-005389/DlRAF-ARCON-29.27 del 02 de marzo de 
2018, se firma la aceptación endoso en propiedad y con responsabilidad a favor del 
BANCO AV VILLAS S.A., factura No.760 del 16/02/2018 por valor de DOS MIL 
SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA 
PESOS MONEDA LEGAL ($ 2.072.448.070,00) en concordancia a lo solicitado por el 
emisor del endoso, igualmente la Policía Nacional enfatiza que para que surta efecto la 
autorización deberá estar suscrita por el contratista o persona autorizada para ello y por 
el competente contractual por parte de la Policía Nacional, se firma el documento por las 
partes intervinientes la señora RUTH CHAPARRO FANDIÑO representante legal de la 
firma JEM SUPPLIES S.A.S. y el señor Coronel GERMÁN ALBERTO TORRES 
CORTÉS Director Administrativo y Financiero. 
 
Mediante comunicación No.S-2018-013562/ ARLOG-GUlNT-29 del 08 de junio de 2018, 
el señor Mayor FREDDY JOSÉ MUÑOZ RODRÍGUEZ Jefe Grupo de Intendencia , 
informó a la Directora Administrativa y Financiera el incumplimiento de la orden de 
compra No. 20804 en la entrega de (10.946) tula con cierre de cremallera, la cual estaba 
para el día 31/01/2018 (principal) y 16/04/2018 (adición) fueron entregadas a nivel 
nacional hasta el día 08 y 13 de mayo de 2018 respectivamente, presentando un 
incumplimiento en el plazo de entrega de 97 días (4.526 principal) y 27 días (6.400 
adición. 
 



Mediante comunicación No.S-2018-014550/DlRAF-GUlNT-29 del 21 de junio de 2018, 
el señor Mayor FREDDY JOSÉ MUÑOZ RODRÍGUEZ Jefe Grupo d Intendencia, informó 
a la Directora Administrativa y Financiera el incumplimiento r parte del contratista en 
relación a la primera entrega con 23 días y mediante ticket No. 421814000005344 del 
21/06/201&4e informó a Colombia Compra Eficiente del incumplimiento por parte del 
proveedor en los formatos establecidos. 
 

 Hechos asociados al Reporte de Posible Incumplimiento: 
 

En primer lugar se suscribió orden de compra 20804 CIERRE DE CREMALLERA, 

emitida el 04/10/17, por valor de $2.579.469.689, 72, para la adquisición de 23.026 tulas, 

con fecha de vencimiento el 20/12/17, prorroga hasta el 31/01/18, la cual tuvo reunión 

de coordinación el 10/10/17, mediante acta 135. 

En segundo lugar el 23/01/18, se adiciona 6.400 tulas por valor de $716.955.008,00, 
con plazo de ejecución 16/04/18, es de anotar que el 29/01/18 mediante acta 007 y 
en coordinación con el supervisor se estableció como compromiso "primera entrega 
de 18.500 tulas de acuerdo a resultados del muestreo el 23/02/18".  

Por lo anterior, el contratista realizó la entrega de 18.500 tulas de acuerdo al plazo 
según acta de coordinación de 007, es decir el 23/02/18, sin embargo mediante 
comunicado S2018-014170 DIRAF el área financiera realiza la corrección solicitando 
se realice el descuento sobre esta orden de compra. (...)". 

Ahora respecto a los descuentos de la orden de compra debemos manifestar lo 
siguiente:  

Frente a las órdenes de compra que se aplique descuento por incumplimiento en la 
entrega de los elementos, Colombia Compra Eficiente mediante comunicación del 
30/0712018  recibido en la ventanilla única de radicación de la Dirección Genera Policía 
Nacional con radicado No. 077543 del 15/08/2018 la funcionaria MARIELENA ROZO 
COVALEDA Subdirectora de Negocios de Colombia Compra Eficiente, reiteró a la 
Directora Administrativa y Financiera de la Policia Nacional, las condiciones 
establecidas en el Acuerdo Marco ante la demora de la entrega del material de 
intendencia por parte de un proveedor en los siguientes términos: 

1. La cláusula 12 del Acuerdo Marco contempla descuentos en la 
factura como una consecuencia directa de la demora en los tiempos 
de entrega de los bienes contratados en la orden de compra. 

2. Si la Entidad compradora no solicitó los descuentos en la factura 
podrá reportar el posible incumplimiento, para que Colombia 
Compra Eficiente adelante el procedimiento administrativo 
sancionatorio, en caso de que proceda. 
 

3. Si la Entidad compradora decide solicitar al proveedor la inclusión 
de los descuentos en la factura equivalente al 1% por cada 7 días 
de retraso, Colombia Compra Eficiente no podría adelantar un 
procedimiento administrativo sancionatorio ya que no es 
procedente imponer dos consecuencias (sanción y descuentos) por 
un mismo supuesto de hecho. 



 
Señor juez respecto de la ORDEN DE COMPRA No 20804 DEL 04 DE OCTUBRE 
DE 2017 manifestamos que: 

Que el pago de la factura No. 760 del 16 de febrero de 2018, fue realizado el 14 de 
agosto de 2018, mediante orden de pago No. 250356018 por valor total de 
2'072.448.070.00 del cual se canceló un valor neto de $ 1.893'068.111,90 orden de 
pago a la cual se le aplicaron los descuentos de RETE FUENTE por valor de $ 
43'538.825,OO, RETE IVA por valor de $ 49.634.260.00, RETE ICA por valor de $ 
24'033.431.00 y un descuento de $ 62'173.442,10 ordenado por la supervisión del 
contrato tal como se evidencia en la constancia de recibo a satisfacción para pago del 
22 de junio de 2018, con ocasión de la aplicación de lo estipulado en el párrafo 5 de 
la cláusula 12 del acuerdo marco de precios Material de Intendencia CCE-311-1- AMP 
2015, que establece: 

El retraso en los tiempos de entreqa establecidos en el cronograma qenera 
descuentos a favor de la Entidad Compradora en la factura correspondiente a la  
entrega donde se presentó el retraso. El valor de los descuentos será del 1% por cada 
siete (7) días calendario de retraso en la entrega" (subrayado fuera del texto). 

Es importante señalar que el PAC de reserva presupuestal, se solicita de acuerdo a 
las obligaciones realizadas antes de las fechas del calendario PAC indicadas en 
circular extema 035 del 29 de diciembre de 2017, que para el presente caso se registró 
los días 12 y 13 de julio de la presente vigencia para el pago en agosto; razón por la 
cual sólo hasta dicha fecha fue posible realizar el pago. 

El 08/05/2018, el contratista entregó la factura No. 825 por las 4.526 tulas faltantes 
correspondientes a la orden de compra principal, con 97 días de retraso desde el 31 
de enero de 2018 hasta el 08 de mayo de 2018, generando un descuento del 13% 
equivalente a $ 65'912.810.56, sobre el valor de la factura ($507.021.619, 72), la cual 
fue pagada al contratista mediante orden de pago No. 250356018 del 16/08/2018; lo 
anterior, en aplicación de la estipulación citada con anterioridad del acuerdo marco, 
que es de obligatorio cumplimiento para las entidades sometidas al Estatuto de 
Contratación del Estado Colombiano. 

Por otra parte, el 27/01/2018 esta orden de compra fue adicionada en 6.400 tulas por 
un valor de $716'955.008,00 con plazo de entrega el 16 de abril de 2018, y el 13 de 
mayo de 2018, el contratista entrega la factura NO 813 correspondiente a esta adición, 
con 27 días de retraso desde el 16 de abril de 2018 hasta el 13 de mayo de 2018, 
generando un descuento del 3% sobre el valor de la factura ($716'955.008,00), 
equivalente a $21'508.650,24, la cual fue pagada al contratista mediante orden de 
pago 197812118 del 29 de junio de 2018, descuento establecido en el párrafo 5, 
Cláusula 12 del Acuerdo Marco de Precios de Material de intendencia CCE-311-1- 
AMP-2015. 
 
Tenemos entonces su señoria que el valor descontado obedece a la aplicación 
a lo estipulado en el parágrafo 5 de la cláusula 12 del Acuerdo Marco de Precios 
Material de Intendencia CCE-31-1 AMP 2015, que establece: 

"El retraso en los tiempos de entrega establecidos en el cronograma 
genera descuentos a favor de la Entidad Compradora en la factura 
correspondiente a la entrega donde se presentó el retraso. El valor de 
los descuentos será del 1% por cada siete (7) días calendario de retraso 
en la entrega" (subrayando fuera del texto) 



 
Los descuentos realizados al proveedor corresponden a compensaciones 
producto del incumplimiento a los cronogramas de entrega, tal y como se 
evidencia en las actas de recibido a satisfacción suscrita el 23/02/18 y el 
08/05/18 dando aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios 
Material de Intendencia; razón por la cual no se accederá a su solicitud.  

 

Es propicio manifestarle que en todo momento se ha dado cabal cumplimiento 
a las normas y principios que regulan la contratación estatal, agregando que el 
interés permanente de esta Dirección, es que los contratos u órdenes de 
compra, se ejecuten cumpliendo los requisitos exigidos en los mismos y sin 
contratiempos que impidan a la entidad suplir la necesidad que dio lugar a la 
contratación. 

 

Razones por las cuales se procedió por parte de la entidad a la realización del acta  de 
liquidación Bilateral y enviarlo al representante Legal de JEM SUPLLIES S.A.S. la cual 
fue remitida con el propósito de que fuera aprobada y suscrita por su representante legal, 
debiendo realizar su devolución a la Dirección Administrativa y Financiera, sin que a la 
fecha de realización de la resolución  de liquidación se haya recibido el acta de 
liquidación bilateral firmada por parte del, representante legal de la firma JEM SUPPLIES 
S.A.S., por lo que se entendió que no existía voluntad por parte de la firma, para llevar a 
cabo una liquidación bilateral.  

 

Por lo que no le quedo mas remedio a la entidad que ante la ausencia de la voluntad de 
suscribir el acta de liquidación bilateral de la orden de compra No. 20804 y ante la 
ausencia de presentación de observaciones y/o salvedades a la misma por parte de la 
firma JEM SUPPLIES S.A.S., se procedió a realizar la liquidación unilateral de la orden 
de compra e cita. 

 
Teniendo como fundamento lo expresado, realizo la siguiente: 

 
EXCEPCIONES. 

 
Previo estudio de los antecedentes, solicito se decreten las siguientes excepciones:  
 
 
3.1. Actos administrativos ajustados a la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia: 
 
Es de señalar, que los actos administrativos impugnado, fue estructurado atendiendo los 
presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia procesal que debe tener todo 
acto emanado de la administración, tal referencia proviene de lo que en su momento dijo 
el H. Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - 
Subsección “C” - Consejero Ponente: Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil doce (2012) Radicación número: 54001-23-
31-000-1999-00111-01(23358), así: 
 

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el 
acto no se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los 
presupuestos de validez, son aquellas condiciones de un acto existente 
que determinan que sea valorado positivamente por encontrarse ajustado al 



ordenamiento o, con otras palabras, que si el acto es sometido a un juicio de 
validez, no permiten que le sobrevenga una valoración negativa, los 
presupuestos de eficacia final, son aquellos requisitos indispensables para 
que el acto existente y válido produzca finalmente los efectos que estaría 
llamado a producir” 

 
Presupuestos que se configuran en el acto demandado, el cual fue expedido por el 
funcionario y la autoridad competente, lo que permite afirmar con total certeza que tal 
actuación no fue desproporcionada, ni trasgredió derecho fundamental alguno como lo 
considera el demandante, sino que se observaron las garantías Constitucionales, 
Legales y Jurisprudenciales vigentes para el caso y por ende, goza del principio de 
legalidad y transparencia. 
 
Excepción genérica: 
 
Solicito a la Honorable Jueza de la República, se decreten de oficio las excepciones que 
se establezcan dentro de este proceso, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 175 num. 3 y 180 num. 6 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 
 

PRUEBAS. 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN.  
 

 Carpeta documental de la orden de compra No 20804 cuyo objeto es “TULA CON 
CIERRE DE CREMALLERA NTMD 0280 A1” por valor de $3.296.424.697,72. 
 

 Copia de oficio SEGEN-2023-016143 por medio del cual se solicita el concepto 
contractual  a la Dirección Administrativa y Financiera de la orden de compra No 
20804  cuyo objeto es “TULA CON CIERRE DE CREMALLERA NTMD 0280 A1” 
el cual será remitido a su despacho una vez se llegue la respuesta del mismo. 
 

PETICIÓN. 
 
Porque no está probado que la Policía Nacional haya causado perjuicio alguno a la parte 
activa, comedidamente solicito al Honorable despacho pronunciarse en el sentido de 
NEGAR en su totalidad las pretensiones del medio de control.  
 

ANEXOS. 
 
Acompaño al presente el poder y sus anexos, otorgado por el Secretario General de la 
Policía Nacional, el cual acepto, por lo que solicito atentamente reconocerme personería 
en los términos del mismo.  
 

 PERSONERIA 
 
Solicito a la Honorable Jueza de la República, reconocerme personería de acuerdo al 
poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que 
lo sustentan. 



 
 

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. 
 
El domicilio principal de notificaciones y comunicaciones procesales de la entidad 
demandada es la Carrera  59 No. 26 - 21, CAN -  Bogotá.  Dirección General de la Policía 
Nacional –  Secretaría General - 3er Piso. Correo electrónico: 
decun.notificacion@policia.gov.co, maria.otero@correo.policia.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARÍA ANGELICA OTERO MERCADO  
CC. No. 1.069.471.146 de Sahagun (Cordoba) 
TP. No. 221.993 del C. S. de la J 
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PETICIÓN. 
 
Porque no está probado que la Policía Nacional haya causado perjuicio alguno a la 
parte activa, comedidamente solicito a la Honorable Magistrada pronunciarse en el 
sentido de NEGAR en su totalidad las pretensiones del medio de control.  
 

3. ANEXOS. 
 
Acompaño al presente el poder y sus anexos, otorgado por el Secretario General de 
la Policía Nacional, el cual acepto, por lo que solicito atentamente reconocerme 
personería en los términos del mismo.  
 

8. PERSONERIA 
 
Solicito a la Honorable Jueza de la República, reconocerme personería de acuerdo al 
poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que 
lo sustentan. 
 
 

9. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. 
 
El domicilio principal de notificaciones y comunicaciones procesales de la entidad 
demandada es la Carrera  59 No. 26 - 21, CAN -  Bogotá.  Dirección General de la 
Policía Nacional –  Secretaría General - 3er Piso, Teléfonos 3159121 -  3113505222. 
Correo electrónico: segen.tac@policia.gov.co  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALBERTO VALERO BEJARANO 
CC. No. 80110097 de Bogotá D.C. 
TP. No. 169172 del C.S de la J 
 
 
Carrera 59 No. 26 – 51 CAN, Bogotá DC 
Dirección General de la Policía Nacional 
decun.notificacion@policia.gov.co 
ardej@policia.gov.co 
 

No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:ardej@policia.gov.co
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